Montevideo, 7 de noviembre de 2014

Señor

Secretario General de la

Junta Departamental de Salto

Mtro. Carlos Martínez
E.E. 2014-17-1-0007847 E. 6162/14

Oficio 9207/14 
El Tribunal de Cuentas ha considerado vuestro Oficio Nº 808/2014 de 07/10/2014, por el que se comunica la Resolución Nº 358/2014 de 02/10/2014, aprobada por 12 votos en 29 Ediles presentes.
La referida Resolución, en su parte resolutiva, expresa: “Procédase a requerir la intervención del Tribunal de Cuentas, conforme a lo expresado en los “Considerando”.
En el Considerando I) se invoca el art. 273 inciso 4 de la Constitución de la República, para solicitar al Tribunal de Cuentas “la intervención a la Intendencia de Salto”.
El Considerando II) indica que “este pedido se fundamenta en que la Bancada del Frente Amplio entiende que en el llamado a Sala al Sr. Intendente, no se obtuvieron las respuestas necesarias para saber cuál es la situación financiera actual de la Intendencia de Salto y cuál será el plan de contención de la misma”.
En el Considerando III) se expresa que “en virtud de ello solicitan que el Tribunal de Cuentas disponga las acciones correctivas que permitan asegurar el cobro de los salarios de los funcionarios, el pago a los proveedores y los insumos necesarios para el mantenimiento de los servicios esenciales”.
Al respecto corresponde expresar que, en cuanto a “cuál será el plan de contención de la misma”, evaluar si dicho plan es necesario o no y eventualmente, en qué consiste, constituye clara competencia del Ejecutivo Comunal, por lo que no cabe acceder a dicha solicitud.

Tampoco corresponde la solicitud de “que el Tribunal de Cuentas disponga las acciones correctivas que permitan asegurar el cobro de los salarios de los funcionarios, el pago a los proveedores y los insumos necesarios para el mantenimiento de los servicios esenciales”. Las acciones correctivas que, eventualmente, se requieran están en la órbita del Ejecutivo Comunal y no pueden disponerse por este Tribunal, sin perjuicio de las potestades de control que le competen a éste y a la Junta Departamental.
No obstante, es posible realizar -en base a la información contable que proporcione la Intendencia- una estimación de la situación financiera de la misma al 30/09/2014.
Al respecto se solicita que esa Corporación preste su conformidad a lo expuesto precedentemente, comunicándolo a este Tribunal. Se señala que serán de cargo de esa Junta Departamental todos los gastos que, por concepto de traslado, alojamiento, alimentación, etc., incurran nuestros funcionarios por cumplimiento de los trabajos acordados.
Sin perjuicio de lo señalado, se deja constancia que actualmente este Tribunal se encuentra abocado al desarrollo de tareas de auditoría de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia al 31/12/2013.
                                                                                Saludo a Usted atentamente.
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